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Referencia:  Respuesta a solicitud con radicado 2024EE14084 del Concejo de Bogotá. 

Proposición 1061 de 2024 del 21 de agosto de 2024 

 

Respetada doctora Luz Angelica 

 

Antes de dar respuesta a la consulta, es importante aclarar que las funciones ejercidas por la 

Bolsa Mercantil de Colombia S.A. en su condición de Gestor del Mercado de Gas Natural, se 

enmarcan en las facultades asignadas por las Resoluciones CREG 185 de 2020 y 186 de 2020, 

“Por la cual se establecen disposiciones sobre la comercialización de capacidad de transporte 

en el mercado mayorista de gas natural” y “Por la cual se reglamentan aspectos comerciales 

del suministro del mercado mayorista de gas natural”, respectivamente.  

En tal sentido, el artículo 5 de la Resolución CREG 186 de 2020 establece los servicios a cargo 

del Gestor del Mercado y le atribuye la función de: “(i) Diseño, puesta en funcionamiento y 

administración del BEC, la (ii) Centralización de información transaccional y operativa, la (iii) 

Gestión del mecanismo de subasta en el mercado primario de gas natural, la (iv) Gestión de los 

mecanismos de comercialización del mercado secundario de gas natural, la (v) Gestión del 

mecanismo de subasta previsto para los contratos con interrupciones en el mercado mayorista 

de gas natural y, el (vi) Reporte de información para el seguimiento del mercado mayorista de 

gas natural”.  

Ahora bien, sobre la invitación a dar respuesta al cuestionario de la Proposición 1061 De 2024 

del 21 de agosto de 2024, referente a la “Situación oferta y demanda de Gas en Bogotá para 

los años 2024-2027”, hemos revisado el mismo y encontramos que la información específica 

de la atención del mercado en la ciudad de Bogotá depende principalmente de la forma como 

los distribuidores-comercializadores que atienden la demanda de la ciudad planifican la 
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prestación del servicio y cómo la respectiva Alcaldía hace seguimiento y planificación del 

mismo.  Es por esto que, consideramos, las respuestas a las consultas presentadas pueden ser 

respondidas con mayor precisión y detalle por los funcionarios de la Alcaldía Distrital de Bogotá, 

complementada con la información que maneja el distribuidor-comercializador que atiende los 

distintos usuarios de la ciudad de Bogotá.  

De todas maneras, quedamos atentos por si requieren alguna otra información cuyo nivel de 

detalle esté dentro del alcance de nuestras funciones o para el acompañamiento a la citación. 

Sin otro particular, quedamos atentos a aclarar cualquier inquietud, profundización o detalle 

que requieran consultar, para lo cual agradecemos contactarnos a través del correo 

gestordegas@bolsamercantil.com.co.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

MARIA CLAUDIA ALZATE MONROY 
Directora del Gestor de Gas Natural 

 

mailto:gestordegas@bolsamercantil.com.co

